
D i r e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F i n a n z a s / R R . H H  

P á g i n a  | 1 

 

 

 

 

MAT.: Regulariza Permiso a don Juan Carlos 

Arriagada Sequel. 

VISTOS: 

1. D.A. N°1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municipalidad de El Quisco Don 

José Antonio Jofré Bustos en virtud de las facultades que le confiere la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores; 

2. D.E. N°4408, de fecha 06.07.2021, que deja sin efecto D.E. N°0165 de fecha 20.01.2021 y delega la facultad 

de firmas; 

3. Resolución N°6 de 2019, de la Contraloría General de la Republica, que fija normas sobre exención del 

trámite de Toma Razón, de las materias de personal que se indican; 

4. Resolución Nº18 de 2017 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre tramitación en 

línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala; 

5. D.A. N°4503 de fecha 31.12.13, que dispone numeración especial correlativa para aquellos decretos, que 

afecten a funcionarios municipales, de acuerdo al Artículo 53° de la Ley N°18.695 y que deban registrarse 

a través del sistema de información y control de personal de la administración del estado (SIAPER); 

6. D.A. N°2877, de fecha 31.08.2022, que Instruye sobre revisiones mínimas de actos administrativos que 

deberá efectuar la Unidad de Control; 

7. Resolución N°178/2014, de la Contraloría General de la República, que imparte instrucciones sobre el 

registro de contratos a Honorarios; 

8. D.E. N°8162, de fecha 13.09.2022 que Regulariza autorización de contratación y aprueba Contrato de 

prestación de servicios a Honorarios; 

9. Solicitud de permiso, registrado en la Oficina de Siaper y Decretos Exentos, con fecha 14.11.2022, visado 

por su jefatura, de don Juan Arriagada Sequel; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Solicitud de permiso, registrado en la Oficina de Siaper y Decretos Exentos, con fecha 14.11.2022, 

visado por su jefatura. 

 

 DECRETO: 
I. Regularícese Permiso, a don Juan Carlos Arriagada Sequel, Cédula de Identidad N°7.009.239 -5, 

prestador de servicios a Honorarios, según se indica: 

 

 
 

 
 
 

 
II. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas las medidas pertinentes para cumplimiento de esta 

Resolución. 
III. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 

 
 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE, 

Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la Ley N°19.799. 

        
Distribución: 
DAF/SIAPER/Archivo  
PMA/MCM/bgh. 

DIAS  
SOLICITADOS 

FECHA JORNADA DIAS PENDIENTES 

2 16.11.2022 – 
17.11.2022 

08:30 a 17:30 hrs 0   

mahumada
Marlene y Pedro



MtJNICIPALIDAD 
OE EL QUISCO 

(bt lu.l}tYJ pw'(l, (ad:ó-:; 

NOMBRE COMPLETO 

RUT 

D. E. APRUEBA CONTRATO 

DEPENDENCIA 

orA (S) SOliCITADO (S) 

DESDE 

SALDO O(AS O¡; 
1 

Honorarios 

SOLICITUD OlA ADMINISTRATIVO 
CONTRATO HONORARIO 

1 FECHA 1 

AM 

PM 

HASTA 

Obs: • Los permisos administrativos serán establecidos según lo que diga cado contrato. 
• Adjuntar Decreto Exento que Apruebo Contrato. 



MUNICIPAliDAD 
DE ELQUJSCO 1' 

Decreto Exento N° 8162/2022 

EL QUISCO, 13/09/2022 

MAT: Regulariza autorización de contratación y 
aprueba contrato de Prestacrón de Servicios a 

Honorartos, a quienes rndica. 

VISTOS: 

/ 1. DA N"l628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municrpafldad de E! Quisco, don 

José Antonío Jofré Bustos, en vlrtud de las facultades que confiere la Ley N2 18.695 Orgán1c.a 

Constitucional de Murl!cipal¡dades y sus modificaciones posteriores; 

J 2. D.E. Wl534. de íecha 03.03.2022, que Delega Facultad de F1rmas por Orden de1 S. Alcalde, a la 

Administradora Municipal Sra. Diana Berrios canelo; 

3. Resolución NP18 de 2017 de Contraloria General de la Re publica, que fiJa normas sobre tramitación en 

linea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala; 

4. Resolución N"6, de 2019. de la Contraloría General de la Repubhca, que fija normas de exención de trámite 

de Toma de Ra~ón : 

5. D.A. N"4503 de fecha 31.12.13. que dispone numeración espectal correlattva para ,aquellos decretos, Que 

afecten a funcionarios mun¡cipales, de acuerdo al articulo 53• de la ley N•18.695 v que deban registrarse 

a través del sistema de información y control de personal de ta administractón del estado (SIAPER); 

6. Resolución N"l78/l0l4, de la Contralorla General de la República, que imparte rnstrucciones sobre el 

regrstro de contratos a Honorarios; 

7. D.A. N"3430, de fecha 21.12.2021, que Aprueba Plan de Presupuesto Munictpa!, año 2022; 

8. D.A W 1132, de fecha 20.04.2022, que Aprueba Programa MurHcipa~ 

/9. DA N"2827, de fecha 26.08.2022, que Aprueba modiftcactón del programa Municipal denominado: 

"Monitoreo de bordes costeros, Infraestructura y promoción de la Sep;rradón de residuos en la via 

publica'' ; 

10. Solicitud de Contratación N"2061, de fecha 07.09.2022, de doña lngrid Parva Mor-el; 

11. Solic.ítud de Contratación W2066, de fecha 07.09.2022, de doña Dafne lineo Paiva; / 

12. Solicitud de Contratación N'2048, de fecha 07.09.2022, de óoña Nqtalia Caamaño Cata lán; " 

13. Solicitud de Contratar;:Jón W2063, de fecha 07.09.2022, de doña Jessica Venegas Mendoza; J 

14. Solicitud de Contratación N"2044, de fecha 07.09.2022, de doña Maria José Joselln Castillo; 

15. Sol icitud de Contratación W2068, de fecha 07.09.2.022. de doña Carmen PízarroSilva; / 

16. Solicitud de Contratación N"2052, de fecha 07.09.2022, de doña Cecilta Seto Quiero; ' 

17. Solicitud de Contr¡;tación N"2065, de fecha 07.09.2022, de doña carolina Aravena Rojas, 

18. Solicitud de Comratación N"2062, de fec a 07.09.2022, de don Osear Verdugo Rubio; 
/ 

19. Solicitud de ContrataciÓn N"2056, de fecha 07.09.2022, de don Elíecer Negrón Venegas; 

20. Solicitud de Contratación N"20S4, de fecha 07.09.2022, de don Eduardo Arriagada Peña; 

21. Solicitud de-Contratación W2042, de fecha 07.09.2022, de doña PrisctHa VasquezAméstica; 1 

22. Solicitud de Contratación N•20S7, de fecha 07.09.2022, de doña lngnd Sot~ Gwtiérrez; 7 
23. Solicitud de Contratación N*2047, de fecha 07.09.2022, de doña Yentffer D1az Corrales; 

24. Solicitud de Contratación N"2060, de fecha 07.09.2022. de doña l(arin Manosalva Guarda; • 

25. Solicitud de Contratación N'2058, de fecha 07.09.2022, de doña Scarlette Duhalde Canales: ../ 

26. Solicitud de Contratación N"2053, de fecha 07.09.2022, de doña Carla Morales vera; 
./ 

27. Sohcítud de Contratación N"2051, de echa 07.09.2022, de don Juan Arriagada Seguel; 

'• 8. Solicitud de Contratación N•2055, de fecha 07.09.2022, de don Sergio Araya Vergara; 

'~-- \., 
/ 

Decreto Exento ~"\ ,. ,. 
•• .• l 

N" 8162/2022 J .. 



Decreto Exento 

N" 8162/2022 

MUN!ClPAUDAD 
Dll Et QUISCO ~. H 

¡ l i 2 

CONSIDERANDO: 

a) D.A. Wll32 de fecha 20.04.202:-t que aprueba programa municipal "Centro de Monitoreo de bordes 
costeros, ir¡fraestn.tctura y promoción oe la Si;paración de resid\.los en la vla publica", el c:uar tíene por 
objetivo realiz<lr las acciones tendientes a la separación v valori zación de residuos y educación a la 
comunidad sobre la correcta forma de disponer !os residuos recíclables. 

b) Se deja constancia de que, por razones de buen servicio se han iniciado las. prestadones a contar de la 
fecha indicada, sin esperar la teta! tramitacíón del acto admtnistrativo aprobatorio por ta autoridad 
correspondiente, 

DECRETO~ 

1. Regularlcese autorización de contratación y apruébese contrato de prestación de sent1c1os "A 

Honorarios", del Programa Municipal u•centro de Monitoreo de bordes costeros, infraestructura y 

promoc16n de la separación de reslduos en la 11la pública", aprobado mediante D.A. N•113:Z, de fecha 

20.04.2022, Incluyendo en el mes de septiembre de 1022, una bonificación de .$77.000, por concepto 
de Aguinaldo de Fiestas Patrias, a quienes se indican a continuación: 

: lngnd Oebora 

1 '•"" Mo<el / 

¡ D.afne Scarlett 

,¡lineo Paíva , 
' 1 

, Nata!ía 
Alejandra 

Ca amaño 
Catalán 

Jessica Del 

Carmen 

Venegas 

Menóoz:a 

j 

/ 
1 

María José 

Joselin Castillo 

Rut 

16.392.402·1 

21.378.044-l . 

j 

19.974.086-5 
/ 

11.235.628·2 
!' 

¿ 

1 
16.429.23'9-~ 

/ 

Carmen P'izarro 
1 Silva 1 

1 6.541.337-K¡ 1 

" 1 

.. Cecilia Del 1 
! 

Carmen Soto 1 

Quiero " 
7.073.475-~, 1 

~ i 
Carolina Andrea 

1 Aravena Rojas 1 15.089.921-4 J 
;~~\ 

l /1 
! 

FONC!ON 

Apoyo al 

recicla¡ e y 

separación de 

residuos 

Ai)oyo al 

rec1claje y 
separación de 

residuos 

Apoyo al 

reciclaje y 

separación de 
residuos 

Apoye al 

rec1c!aje y 
1 

separación de ¡ 
residuos 

Apoyo al 
reciclaje y 

separacíón de 

residuos 

Apoyo a! 

reciclaje y 
separación de 

residuos 
""~ 

Apoyo al 

reci.claje y 
separación de 

residuos 

Apoyo al 

recicla¡ e y 

separación de 

residuos 

REMUNt~IOr\1 
BRUTA 

$570.000.- , 
¡/ 

$570.000.- 1 

$570.000.· 

$570.000.- /~ 

5570.000.-
.1 

$570.000 .. · / 

$570.000.- 1 

$570.000.- / 

FEcHA 

01.09.2022 al/ 
30.11.2022 

{44 horas .semana fes) 

01.09.2022 al 
30.11.2022 ¡/ 

{44 horas semanales) 

1 0!~~~~~~~~2al ,, ! (44 horas .semanales) 
¡ 

01.09.2022 al 
' 30.11.2022 ,1 

(44 horas semanales) 

01.09.2022 al 

30.11.2022 ... 

{44 horas semanales) 

01.09,2022 al 

30.11.2022 / 

(44 horas semanales) 

01.09.2022 al 
¡ 

30.11.2022 V 

(44 horas semanales) 

01.09.2022 al 

30.11.2022 

( 44 horas semanales) 
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Decreto Exento 
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MUN!CIPAUDAO 
DE EL QUISCO 

NOMBRE 

. Osear Oanilo 
¡ 
l Verdugo Rub1o 

1 J 
l 
! 
! Eliecer Enrique 

j Negrón Venegas 

i / ! 

Eduardo Cesar 

Arrlc;gada Peña 
¡ 

¡ 
¡¡/ 

l 

1 
Pnsc1lla 

Alejandra 

1 Vásquez / 

1 Amestica 
¡ 
jtngrid fv:lra l 

RUT 

12.S06.050-1 

1 

19.973.820-i 

14.188.369·0 
' .. / 

13.238.383·9 1 

;j 
1 

1 Soto GutJérrez J 

' j 12.101.674·5 
l 1 
1 

' 

1 Yeniffer Del 

1 ¡ Carmen D1az 

Corrales / 
20.592.477-9 1 

' ¡ i 

! Kadn Andrea Del . 

t Pilar Manosa!va 
1 

11.707.554-0 

1 

Guarda / 
1 

l 
l Scarlette Paota 

i Duhalde Canales 
! 13.087.761-3 
~ 

1 i / ! ¡ ! Carla Daníela 
¡ Morales Vera 

/ 
15.713.698-4 

!L / 

Juan Carlos ' ~ 
Amagada Seguel 

7 .009.239·5 
j 

Sergio Alejandro 

Araya Vergara 

J 9.900.012-0 
1 

- -~ ,• 
. ' "t: 

!1:, 

j 3 

FUNClON REMUNERACIÓN FECHA 
BRUTA 

Apoyo al l 01.09.2022 al / 

reciclaje v j 
/ 30.11.2022 

1 
$570.000.-

separación de 1 ~ 44 horas semanales) 
res1duos 

1 

1 
Apoyo al 

01.09.2022 al 
reciclaje y 

3'0.11.2022 ¡/ $570.000.-
.1 separación de 

(44 horas semanales) 
residuos 

Apoyo al 
01.09.2022 al 

reciclaje y 
$570.000.· 30.11.2022 y 

separacldn de . 
(44 horas semanales) 

residuos 1 

Apoyo al 
01.09.2022 al 

reciclaJe y 
$570.000.- 30.11.2022 / 1 

.separaclon de 1 (44 horas semanales) 
residuos 

Apoyo al 
01.09.202.2 al 

reciclaje y 
$570.000.- 30.11.2022 / 

separactón de 1 
(44 horas semanales) 

residuos 

Apoyo al 
01.09.2022 al 

reciclaje y 
$570.000.· 30.11.2022 / 

separacióo de 1 (44 horas semanales) 
residuos 

Apoyo al 
01.09.2022 al 

reciclaje y 
$570.000.- 30.11.2022 / .separación de / 

(44 horas semanales) 
reSidUOS 

Apoyo al 
01.09.2022. al 

rectda¡e Y 
$570.000.· 30.11.2022 / 

separación de 
(44 horas semanales) . 

residuos 

1 

Apoyo al 
01.09.2022 al 

reciclaje y 
$570.000.· 30.11.2022 1 

separación de 

1 

1' 

(44 horas semanales) 
residuos 

" 

Apoyo al 
01.09.2022. al 

reciclaje y 
$570.000.· 30.11.2022 .. 

separactón de ' (44 horas semanales) 
residuos 

Apoyo al 
1 

01.09.2022 al 
rec1claJe y 

30.11.202.2 
1 

$570.000.- ) 
separación de 

{44 horas semanales) 
residuos 
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11. La Municipalidad se reserva el derecho de poner té(mmo al contrato en el momento que lo considere 

necesario, especialmente en caso que el prestador no cumpliera satisfactoriamente el cometido 

pactado para el que ha srdo contratado. 

!11. lmpútese los gastos: a la cuenta W 21.04.004. denominada "Prestación de Sef\licios en Programas 
Comunitarios", Área de Gestión, "Servicios Comunitarios", del presupuesto mumcipal vigenre. 

IV. Adopte la Direcc1ón de Administración y Fmanzas la.s medidas pertinentes para el cumplím1ento de 

esta Resolución. 

V. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archivese. 

-~~On: 
DAF. SIA!'ER, AtChi•O 

08C/MCM/pp1t 

POR ORDEN DEL SEÑOR AlCALDE, 
f¡rma e/ectrór>ica en conformidad con Art. 2" letra F y G de lo Ley 19. 799 

MARLI!NI! CATALÁN MARIN 
Secretaria Municipal 

DIANA BERRIOS CANELO 
Administradora Municipal 



Decreto Exento 

N" 8162/2022 

1 MIJNICIPAliDA!> 
DE El QUISCO 

PRESTACION DE SERVICiOS 
A HONORARIOS 

\Morutoreo <le l!ordi>• Cnstero~, tnh ao<str .~<tura v Promo¡;</m de la St>p~• acfór> de R~Sll):c¡¡¡s ~ 1~ \ll.l ~llbl1to) 

MUN!CIPAUOAD DE El QUISCO 

A 

JUAN CARLOS ARRIAGADA SEGUEL 

El Quisco, a 08 de septiembre de 2022, entre la MUNICIPALIDAD DE El QUISCO, Persona Jurfdic.a de Derecho Publico. 
Rol Único Tributario N9 69.0&1.700-5, representada por su Alcalde don JOSt ANTONIO JOFRt' BUSTOS, chí!eno, casado, 
empleado publico, Cédula Nadonal de- ldent{dad v Rol Onico Tributario N"l2..514.325-J, ambos domicihados para 
estos éfectos en Avda. Francia WOH. Comuna de El Qui.sco. en adelante "la Municipalidad"; por una parte; y por la 
otra, don (ña) Juan Carlos Amagada Seguel, chileno, casado, Empleado, nacido (al el 24 de julio de 1953 y Cedvla 
Nacional de ldentld.ad y Rol único Tributario Nll7.009.239-5, con domicilio en Padre Alvear Depa.rramento 302. 
comuna de ti Quisco. en adelante •el prestador de servicios"; se ha conven,do el siguiente Contrato de Prestadón de 
Servicios a Honor;mos; 

PRIMERO: Antecedentes; 1) Decreto Akaldlcío Nll 3430,. de fecha 21 de d1dembre de 20:u, que ¡¡prueba l'fan de 
Presupuesto MVn1clpal aiio 2022, aprobado por Acuerdo N' 488, del H. Concejo Municipal de fecha 07 de diciembre 
de 2021; Decreto N'1132. de fecha 20 de abril de 2022, que aprueba Programa Mtmlcipal denominado ''Centro 
Monitoreo de Bordes Costeros, Infraestructura y Promooón Qe la separac16n de Res{duos en la Via Pública•, 
modtflcado por Decreto W2.827 de ·fecha 26 agosto de 2022. 2) Solicitud de Contr~ta~lón W20S1, de fecha 07 
septiembre de 2022, que solicita contratación de prestación de servidos visado por 1¡¡ Unfdaa Técnica, RR,HH., 
Director de Admtnlstración y Finanzas, Admm1stración Municipal I/ Alca!dla. 

SEGIJNOO; lil MUríiC!p~lídad de El Qutsro, viene en contratar los servicios ;¡ honoranos de don {ña) Juan C'arlos 
Arriagada Seguel. para el programa comunitario denominado NMonitoreo de Bordes Costeros, InfraestruCtura y 
Promoción de la Separación de Residuos en la Vía Pública", realízando e! servJcio de APOYO Al RE'CICLAlf Y tA 
SEPARACIÓN DE RESIDUOS RECICLABLES BORDE CQI> TERO Y VIA PÚBliCA 

TERCERO; los Servicias que se contratan regHih. según Jo señalado en solicitud requerida por ia Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato. a c:ontar del 01 septiembre óe 2022 y hasta el 30 noviembre de 2022, fecha en !a. cual 
exp1rará de pleno derecho, .Se de¡a constancia de que, por raz_one~ de buen servido se han iniciado las pi estaciones a 
contar de la fecha 1ndicada. sln esperar l~ total tramitación del acto aommtstrativo aprobatorio por la autoridad 
correspondiente. Estos S'ervicíos s~ desarrollarán en una jornada de 44 horas semánales, las que serán dlstrib~idas de 
Lunes a Viernes de 07:00 a 15:00 horas (1 dla libre en la semana) Sabado y Domingo de 07:00 a 13:00 horas. ~~ lugar 
a realizar los servicios será en Aseo y Ornato de la Dirección efe Medio Ambiente. Aseó v Ornato de la Muníclpalío<Jd 
de El Qufsco. 

CUARTO: los Honorarios a pagar por la Mvn1cipalidad al p.restador de servicios ascenderán a la suma bruta mensval 
de $ 570.00Cl (Quinientos setenta mil pesos) impuesto inclutdo, por lo que procederá la pertinente retención del 1425 
%. por concepto de. impuesto a !a renta. Esta cantidad se(á pagada por el Departamento de Finanzas MunicipaL 
dentro de los primeros cinco cffas habites qel mes s!gu1ente, de haberse reallzado fa prll:stación de servidos. la 
pertinente Boleta (le Honor¡¡rios debera ser presentada por el prestador de servictos debidamente timbrada por el 
Servic10 de impuestos Internos y vlsada por la Unidad Técnlca designada. 
Los referidos Honorarios: serán imputados al Ítem presupuestario 21.0<L004 "Prest¡¡c1ón de 5ervlcíos en Pro.gramas 
Comunitarios". Área de Gestión, Programas Comunitarios, del presupue.sto municipal vigente. 

QUINTO: Se deja expresa constanc•a que, para tr¡¡mltar el pago mensual el Prestador de Serv•cios deb<>rá presentar en 
tiempo oportuno el informe Mensual de Contrato a Honora nos que fundame.nte las funciones eíecutadas y realízadas, 
a su Unidad Técnica. Sí la evaluaCIÓn realizada. por la Unidad Técnica es negatJva se suspenderá inmediatamente 
cualquler pago al prestador de servicios, v la Municipalidad podrá poner termir\0 en forma inmediata al presente 
contrato. 

SEXTO: Se designa como Unidad Técnica que ha de velar por el correcto desempeño de los servicios para los cuales ha 
sido contratado el prestador de servicios. a la Dirección de Medio Ambienie, Aseo v Ornato de la. Municipalidad de El 
Quisco, quién tendrá la responsabílldad de supervisar y evaluar el avance de las labores es:pecfficas encomendadas. 

S~PTIMO: En el desempeño de $\/S funciones sera respon>abilldad del prestador de servicios cuidar de todas las 
especies y demás bienes muebles de propiedad de la Mumcipalídad, asi como las maquinarias y utensilios que se 
pongan a su disposición, siendo de su responsabilidad el responder de Jos extravios o deterioro de tales especies. Se 
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1 M~~ICIPAltt)AJ) DE [:!.QUISCO 

de¡a constancía Que la Municipalida·d de Ei Quisco, entregara al prestador de ~ervícios todos los utensilios necesarios 
para el adecuado desarrollo de sus funciones. 

OCTAVO; En caso de mcumplimu:!nto o simple retardo dt' cualquiera de ías obhgactones que se han rmpuesto por el 
preser1te inwumento al prestador de servicios y/o en caso que la Municipalidad l.o estime cooveníente. podra pol'\er 
término de inmediato al presente contrato debiendo comunicarse tal resolución personalmente a través del Jefe de 
Personal, En todo caso su:!mpre habrán de pagarse los serv¡c10S efect1vamente prestados. 

NOVENO: Las partes deJan e prt>samente establecrdo que el pres~ador de servictos. no ttene derecho a nmgún otro 
pago o beneficio aparte de los honorarios pactados. De este modo y a trtulo meramente ejemplar, c:arece de derecho 
a cottzaciones e imposiciones previs•onales y de salud, vacacrones, desahucio, feriado legal, horas extraordinarias ni a 
ningún !tpo de indemnización o prestación de carácter l¡¡borct, cualquiera que sea e! monto o cal'idad de la misma, ya 
que no existe vinculo labora l de n1nguna naturaleta entre este Municipio v el prestador de servidos. 

O~CIMO: Sin perjurc•o de la clausula anterfor las partes establecen de comun acuerdo los sigwentes beneftcros: a) 
Pago de 05 días de Lrcenc•a Medica, justificado con Certificado Medico émitído por el Servicio M Salud, con arreglo a 
j¡¡ tegisl;;clón vigente. La cafltídild de <ilas de hcencias médicas por contacto estrecho ele COVID·19, en contexto 
labora l que la SEREMI de Salud clesig.ne para el caso. correspond1efíle. b) 0:1. días de carácter Administrativo, para 
tramites personales prevla autorización de la Unidad Técn•t<l correspondiente e) Perr11iso Espedal de 15 dias hábl!es 
dentro del periodo de 111gencia del presente contrato con goce de ~us honorarías. La Muntcipalídad prevJa solicitud del 
Prestador de Servicios, h¡ará la fecha en que se hará uso de este derecho, cle acuerdo a las neces1dades del servicio 
contratado. El Permiso especial contemplado en el presente ar 1tulo •10 implicará en modo alguno una re baja en los 
honorarios pactt~dos, ni mucho meno$ debe entenderse como feriado legal por no exisdr entre la:o partes r.rman es 
un vinculo de subordinación y dependencia. Para hacer uso df' este ben.!lcfitto, el prestador de servíc1.os deberá contar 
con al menos \ill_año tl.~§tación de Servíciouara esta Munlclpal id¡¡g. En todo caso, deber<i hacer uso de d1cho 
beneficio denlro del periodo en que este vigente su contrato. Este beneficio en ningún caso sera compensable en 
dinero. d) fn el me~ de septiembre de 2022, se otorgará una boníficactón de $ 77.00CJ (Setenta y siete mll pesos) por 
concepto de aguinaldo de Fies¡as Pattías; valor f i¡ado pm la Dirección de Admu'!iStraci6n v FínanBs, s1empre y cuando 
en la fechJ respectiva exista disponibltldad presupuestaria y fínanc1era. Canudad respecto de la cual procederá la 
pertmente retención del 14 25% por concepto de ímpue5tos a la renta. 

O~OMO PRIMERO: Inhabilidades e lncompatibilldades: El pte.stador de s_ervicios de¡;l¡¡r¡¡ expresamente conocer la 
<ircunstanc\a de que, atendida Stl naturaleta, fmes y financiamiento, la Munrcípalidad reviste el carácter de 
corporación autónom¡¡ de derecho público sujeto, en lo atinente. a la~ normas conterw;ias en la Ley N• 18.575. 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admín1strac!ón del Estado, v especialmente 1as normas contenidas 
en su Titulo 111 "Ve la ProbJdild Admmístrativa~ mcorporadas por la Ley N~ 19.653. Astmismo. el prestador de servicio~ 
declara en este acto bajo ¡uramento no encontrarse en ninguna de las rnhabilldades contempladas en el artiCulo 54 y 
st¡gulentes de la Ley N' 18.575, Ley Ofgan\c;a Constitucional de Bases de ia AdministraCión del Estado como asím<smo 
en alguna otra inhabilidad contemplada en la ley que imp•danla su5tnpcíón del presente contrato. A5imísmo, declara 
que no ha sído destituido del servicio pübhco como consecuenc•a de la aplicación de una rned1da disciplinarla 
decretada en una invest1gadon sumarla o sumario administrativo. 

O~OMO SEGUNDO: Se f1rma el presente contrato en 2 eíemplare.s de 1déntrco valor probarono quedando uno de ellos 
efl poder del prestador de ;ervicfos y los re~tantes en poder de la Munlcípalíd<>d. 

O~OMO TERCERO: li! personería de don JOSt ANTONIO JOFR~ BUSTOS, para representar a la Municipalidad de El 
Quisco come Alcalde, constá de Sentencia de proclamarJon de Alcalde~ del Trrbunal Electoral Regional de Valparaiso. 
ROL N" 299·2021, del 28 de ¡unio de 2021, y refrendada por Oecret.o Alcaldleto N' 162S, de fecha 29 dt> JUnio de 2021; 
quien ha delegado .a doña Diana Berrlos Canelo,. Administradora Muníc1pal, mediante Decreto Exento W 1534, del 03 
de marzo de 202.2, que delega la faco!tad de firmas "Por Orden del Señor Aleo/de" , los que no se rnsertan por ser 
conoddo de fas partes. En comprobante y previa lectura, firman. 

¿J 
JUAN CARLOS ARRfAGAOA SEG~, 

C.l. y RUT N97.009.239·5 ··;,_' 

:rf 
(;j.-f\ ¡. 

, ,~"'.!\ 

POR ORDEN OfL SE flOR ALCALDE 



Distribución:
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:
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